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NOTA IMPOBTAÍÍTE.—inmediatamente «jua loe Sres. Alcaide* 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn diapondrÁn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número Bignicnte

1 Las Leyes, órdenes y ananoioa que se manden publicar 
: en los Boietinee Ofioiaies se han de remitir al Jefe política 
' respectivo, por cuyo conducto se paaurón ú Jos editores de 
, loa mencionados periódicos.
j (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1684.)

Los seRores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
> respena abilidad, de conservar los números de este Bvitlin, 
coleccionados para su encnadernación, que deberá retifl- 
caree al final de cada cAo.

Advbhtzkcïa. Conforme con la condición 4.* fe! plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo» 
1 neo loa interesados el importe de su publicación, á rasó» 

de 2b cóntimos poruñea o parte de ella,y la venta de nú
meros sueltos á 83 céntimos.

huMotía iel Kioistros
(Goesfa del 8 de Mayo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. 9^ ^j y Augusta Real 

aniilia, continúan en esta Corte, 
®n novedad en su importante sa-

Número 1248 
REAL DECRETO

En el expediente y autos de oomps- 
civiTg P'^‘^“'®’i3a entre el Gobernador 
¡n ”^-^'^'^doba y el Juez de primera 
nnl 1®“”® de Hinojosa del Duque, de los 
'’'«ales resalta:
Del ^H^ nombre de D. Diego Suárez y 
«ad^ - ° ^^ presentó en el referido Joz 
^^ o interdicto de recobrar la posesión 
de S*'^ c’*^* *® ®* ’*®'® llamado Huerta 
de u’i ''®'’®’'0i del término municipal 
bia ®*dioázar, posesión en la que ha- 
nat^’ . ^^*^^'’^’^®^° P“f ^’ do®® Baro- 
tera^ '^^^^^I^®’ contratista de la carra 
^alcá'^^ ^*'^'’^°®® ^®' Duque á la de Be- 
OQj^ ?”'» habiendo expropiado al actor 
conv ^^.^’^^^^ioa que había tenido por 
en ^®°o*'i ®in previo permiso, 

demuizaoión ni otra formalidad al- 
Bnua:
do^^^^'’^niitada la demanda, el Juzga- 
Rar *^ • ’’®ntenoia declarando haber lo
sado ^’^^^fdieto, y hallándose el Juz- 
earift ^'^^^^’oando las diligencias neoe- 
nianrí P^*^^ notificar la sentencia al de- 
>or 1*0*’ ^“^ requerido de ichibioión 
tann* P®^®''nndor de Córdoba, y Bas- 
mai "^”° ®^ incidente, fué deoíarada 

y æ®^ formada ía compe
la 11 ^’ -D ^’’® **® había logar á deoidir- 
18%?^ *^*' decreto de 6 de Mayo de

Íné Bbt los autos al Juzgado,
Wu '^®q’ierido de nuevo por el Go- 
^fovi ®°“®rdo oon la Comisión
to 8n°°** ’ ioüdándo86 el reqoerimien* 
®ión ®<p0áÍ8nte de expropia-

de Belalcázar para ? i“uivuDo y
Huí T ^ «arrêtera de Villanueva del | administrativas no pueden quedar sin
•1 oV? / ’• ®8tao?ó?de’ Beiabáza^ “en e^soto por medio de interdiotos; y por 
diot “*”* ’• finca objeto del inter- î último, que aunque se hubiera fallado 
Í>eri/<j®?°‘^ ^^ aprobaoión de la Su- 1 ®> interpuesto por D. Diego Suárez des- 
faé ‘°*“ •’^ ® úe Agosto de 1894 y í de que se declaró mal formada la com- 
tra Í?®®**® 8« importe en 23 de OÓtu- i pttenoia formada por el primer reque- 
®X0a^’^®“**’ *Ï®® ®® cometió en dicho 1 rimento, eso no era obstáculo para pro- 
doen ®’ ®'’‘^'’ da haber conceptua- ' movería oon posterioridad & la eenten- 

«too de la propiedad de D. Diego ^ «*®i ®* Gobernador citaba loe artículos

Soárez, actor en el interdicto, y 0000o 
una sola finca ¡a parcela núm. 14, sien
do asi que solo correspondía á Suárez 
una zona de dicha parcela, pertenecien
do el resto á D. Gabriel Delgado, y en 
cambio se consideró á este como dueño 
de la parcela núm. 16, que oon poste
rioridad «e ha visto pertenece á 0. Die
go Suárez; que la causa de ese error se 
atribuye á los datos equivocados que 
los práoticos facilitaron al perito de Ia 

f. Administraoión; que si bien Suárez no 
percibió separadamente las 73'82 pese- 

{ tas por el importe asignado á la finca 

4

!

1

número 16, y las 96'22 pesetas por la 
parte de su propiedad oompreadida en 
lapa reel a núm, 14, ba cobrado 168'96 
pesetas aeignadae á le parcele núm. 14, 
6 sea 8 céntimos menos de lo que hu
biera cebrado á no haber existido tal 
error; que la hoja de apremio del peri
to de la Administración que se pasó al 
propietario 0 Diego Suárez, contenía, 
no «olo la cantidad que so le ofrecía, ó 
sea la cantidad indicada, que aceptó 
expresamente y cobró después, sino 
también la superScie que se le expro
piaba; que dicho propietario tuvo, oo- 
mo todos los demás, no perito que le 
representaba en las operaciones prepa
ratorias del justipreoio, y por tanto, de
bió notar que esa superfioie era mayor 
que la de en finca; que el referido don 
Diego Suárez ha percibido el importe 
de la exprepiaoión de todas las áreas 
de su finca, porque la insignificante sa
ma de 8 céntimos que dejó de percibir, 
no es de suponer que la tenga en cuen
ta para nada, no pudiendo, por tanto, 
invocar en su favor el art. 4.“ de la ley 
de Expropiación forzosa, puesto que se 
han llenado tos requisitos del art. 3/, à 
cuyo concepto esencial no puede afec
tar el error cometido en el expediente; 
que en todo 0830 debió Suárez recurrir 
á la Autoridad requirente y no al Juz
gado; que el asunto, como incidente 
natural del expediente gubernativo, ea 
de la única y exolosiva competencia de 
la Administración; que los actos, reso
luciones y aouerdos de las Autoridades

16, 18, 20, 26. 97, 30, 34, 39 y 42 de la 
ley de 10 de Enero de 1879; la Real or
den da 8 de Mayo de 1639, el art. 922 . 
de Ia ley de Aguas, el 87 de la ley Mo { 
nioipal, el 1.660 del Código civil, los 
Beales decretos de 3 de Febrero de * 
1882, 11 de Febrero, 28 de Mayo y 29 ' 
de Noviembre de 1^4 y 17 de Sen- j 
tiembre de 1890:

Qae el evacuar el demandante el in
terdicto y traslado que se le dió del ofi
cio de requerimiento, aoompañó una 
oertifioación de! Ssoretario del Ayun 
tamiento de Belalcázar, visada por el 
Alcalde, en la que consta que en la lis
ta de propietarios interesados en el ex
pediente de expropiación da la carre
tera de Villanueva del Duque á la ea- í 
taoión de Belalcázar, figure. D. Diego 
Suárez Delgado oon las parcelas seña
ladas oon los números 10 y 14, y oon 
la núm. 15 D. Gabriel Delgado Garcia, 
loe uuales son realmente los poseedores 
ó propietarios de ellas; que en el ami- 
llaramiento y apéndices sucesivos apa
rece inscrita, á nombre de D. Diego 
Suárez, una haza en el Sombrerero, 
lindando con otra de D. Gabriel Del
gado Garcia, de cabida dos fanegas, 
seis celemines, atravesada por le carre
tera de Villanueva á la estación, la cual 
no se encuentra comprendida en el ex
pediente de expropiación, pues de ha
berío sido figuraría en la lista con el 
número 16, que es el que lleva la finca 
perteneciente á D.* Alfonsa Gsliego, á 
la que le correspondería el núm. 17, 
resultando que por error, olvido ó cual
quiera otra cansa, se ha omitido la re
ferida haza de D. Diego Suárez Delga
do en la expropiaoión para el trozo 5." 
de la carretera citada, no obstante atra
vesaría esta por enoontrarse entre el 
trozo 16 y el 16, ó sea al Norte de la 
de D. Gabriel Delgado, y al Sur de la 
de D.* Alfonsa Gallego:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que las razones aducidas en el requeri
miento no bastan para justificar la ex
clusiva competenoia de la Administra 
oión para conocer de la cuestión de que 
se treta, pues no estando acreditado 
que respecto á la finca deslindada en la 
demanda sa cumplieron previamente al 
proceder á so expropiaoión todos y ca
da uno de los requisitos taxativamente 
exigidos en la ley, es indudable el de
recho del actor de acudir é loa Tribu
nales ordinarios para obtener el ampa

ro y reintegro en su posesión que la 
Constitución le otorga; que lejos de es
tar cumplidamente justificados dichos 
requisitas, se deduce de le resultanoia 
de autos, que perteneciendo al actor 
tres parcelas se le expropiaron dos, y 
qne por error ó cualquiera otra causa 
dejó de inoluirse en el expediente la 
finca objeto del interdicto, que es la que 
linda con la de D. Gabriel Delgado; 
que aun en el caso de que Delgado ù 
utra persons, por error propio ó de la 
Administraoión, hubiera figurado como 
poseedor de esa finca y percibido la ¡n- 
demnización, siempre resultaría de evi
dente lógica é innegable procedencia, 
que tales errores, defectos ú omisiones 
no pueden empecer el derecho del ac
tor para recobrar la posesión de una 
finca de que fué indabidamente expro
piado; el Juzgado citaba los artiouloe 
6.* da la Oonstitooión, 4.° de la ley de 
10 de Enero de 1879 y 11 del Beal de- 
oreto de 8 de Septiembre de 1897:

Que el Gobernador, oída 1a Comisión 
provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de ¡o expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art, 3.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879, según el cual, “no po
drá tener efecto la expropiaoión á qn» 
se refiere el art. 1.* sin que preoedau 
los requisitos siguientes: primero, de
claración de utilidad pública; segando, 
declaración de que su ejecución exige 
indiepensablamente el todo ó parte del 
inmueble que se pretende expropiar; 
tercero, justipreoio de lo que se haya de 
enajenar Ó ceder; cuarto, pago del pre
cio que representa la indemnización 
de lo qne forzosamente se enajena ó 
oede„:

Visto el art. 4.” de la misma ley, que 
dispone que, “todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan lle
nado loa requisitos expresados en el ar
ticulo anterior, podrá utilizar loa inter
dictos de retener y recobrar para que 
los Jueces amparen y, en su caso, reto* 
tegreu en U posesión al indebidamen- 
te expropiado^:

Considerando:
1.* Que la cuestión que ha dado lu

gar al interdicto consiste en que don 
Diego Suárez, poseedor de una finos, 
de cuya posesión ea ha visto privado 
por el contratista de la carretera de Vi
llanueva de! Duque á la estación de 
Belalcázar, reclama la poseetón de di*
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cha finca por no haber sido expropiado 
legal men te, puesto que ha recibido el 
precio de la indemuizaoión:

2/ Que si ee hubiera acreditado lo 
qne se dice en el informe del Ingeniero 
y en el que primeramente emitió la Co
misión, ó sea que el expediento de ex
propiación se llevó á oabo, compren- 
dieudo en el mismo todas las fincas qne 
debían ser expropiadas, y se satisfizo 6 
los propietarios el importe; la resoln- 
ción de la cuestión de qne ee trata co
rrespondería á la Administración;

3? Que lejos de resaltar eso proba
do, aparece la certificación, que consta 
en el expediente, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Belalcá
zar y visada por el Alcalde, haciendo 
constar qne aparece inscrita á nombre 
de D, Diego Suárez ana haza en el 
Sombrerero, que no se anonentra com
prendida en el expedients de expropia
ción, no obstante estar atravesada por 
la carretera de que se trata:

4,* Qne el que ee estime expropia
do ilegíbimamentu por falta de alguno 
de los requisitos del art, 3° de la ley 
de 10 de Enero de 1879, puede utilizar 
loe recursos de que habla el art. 4.*¡

Conformándome con lo oonsoltado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Hey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 4 
favor de la Antondad judicial.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—M A- 
RIA CRISTINA.—EI Presidente del 
Consejo de Ministros, An/onfo Cánovas 
del Castillo.

GOBIERNO ervÍL
DI LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ÍSi4
El señor Alcaide de Montilla, con 

techa 29 de Abril último, me dice lo 
siguiente:

"Habiéndose denunciado á este Al
caldía qne el dependiente del resguar
do de consumos Rafael López Casado, 
estando de servicio en la Estación del 
ferrocarril, insultó à varios pasajeros, 
desatendiendo loa deberes de so cargo, 
he acordado, en uso de mis facultades, 
dejarle cesante.

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. S., á fin de que se sirva disponer 
¡a inserción de este oficio en el Bots- 
TiH Ofiojal de esta provincia, á los 
efectos del articulo 91, caso 3.*, párrafo 
2.'' de la ley electoral.o

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, á los efectos prevenidos 
en el artículo 91 de la ley electoral de 
26 de Junio de 1890.

Córdoba 6 de Mayo de 1897.
El Qobernador, 
José Maestre

Circular núm. ÍSIS
El señor Alcalde de Cabra, con fe

cha primero del actual, me dice lo si
guiente:

Con esta fecha digo á don Ignacio 
Alberto Infante, nombrado Adminis
trador de consumos por la Alcaldía, lo 
siguiente:

Siendo V. notoria y legal men te in
compatible para ejercer el cargo de Ad
ministrador de consumos, según acuer
do de Ia Corporación municipal, fecha 
27 de Marzo de 1897, y conforme al 
criterio de esta Alcaldía; por tener 
abierto al público un Establecimiento 
donde se expenden especies gravadas 
con el impnesto; y considerando

l,** Que si bien se halla pendiente 
una contienda entre el Ayuntamiento 
y el Alcalde, sobre cuál de las dos en

tidades tiene derecho á nombrar Ad
ministrador de consumes, nunca po 
drán ser de ¡guadas para ese cargo per
sonas incompatibles, cualquiera que 
sea la resolución final de dicha con
tienda administrativa.

2 .° Que para los efectos do destituir 
4 V., no ha de ser obstáculo el haUarse 
pendiente la referida cuestión de com
petencia, dado qne hoy la Corporación 
y su Presidente el Alcalde están con 
formes y se han puesto de acuerdo en 
este punto, oorrespondiéndome, por 
tanto, como Presidente del Ayunta
miento ó como Autoridad gubernativa, 
decretar la destitución de V.

3 .* Que si bien el artículo 191 de la 
vigente ley electoral, prohibe toda cla
se de actos cuyos efectos puedan de
terminar coacciones electorales, y en
tre ellos la destitución infundada de 
funcionarios públicos, V. no debe con
tinuar al frente de eea destino, por ser 
vicio de incompatibilidades, cansa lé
gitima pars deatituirle, como Alcalde 
y como Presidente del Ayuntamiento, 
he acordado dejáis a V. oesante con esta 
fecha, oomunicáudoío al ilustrísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Bolxtim Ofi
cial; y advirtiendo 4 V. que si el re
curso de alzada interpuesto por la Cor
poración, llega 4 resoiverse en favor 
de la misma, quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto el nombramiento 
que le confirió por si sola la Autoridad 
del Alcalde,

Lo que le comunioo para su inteli
gencia y con el fin de que inmediata
mente haga entrega de esa oficina al 
Administrador propietario don Eloy 
Santos Moreno, designado en su día 
por la Corporación municipal, y cuyo 
nombramiento he ratificado y ejecuta
do tambien con esta feche.

Y para cumplimentar lo ordenado en 
el párrafo 3." del articulo 91 de la vi
gente ley electoral, tengo la honra de 
transcribir 4 V. S. I. para loe efectos 
oonsiguientf^s.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial à loa efectos prevenidos 
en el articulo 91 de la ley electoral de 
26 de Junio de 1890,

Córdoba 6 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

hnstigaáii técdca y adminislraliva
OK LA 

HACIENDA PÚBLICA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1616
JEFATURA,—CITACION,

Don José María Pujol y do Barberá, Arqui
tecto y Jefe de la Investigación de Hacien
da en esta provincia.
Por la presente cito 4 don José Mu

ñoz Cabezas, propietario de la fábrica 
de lampistería situada en Lucena, ca
lle de Abad Serrano, número 14, 4 fin 
de que concurra 4 la Junta administra
tiva que se celebrará el 13 de los co
rrientes, 4 las dos de eo tarde, en Ias 
oficinas de la Delegación de Hacienda, 
plaza de la Trinidad, de esta capital, 
con objeto de fallar el expediente de 
defraudación instruido contra el mis
mo por la expresada industria,

Córdoba 6 de Mayo de 1897.—José 
Maria Pujol.

Junta provincial de instroccioD pábiiea do Córdoba
NúmOTo 1524

Esta Junta, en sesión celebrada con 
fecha 30 de Abril último, ha acordado 
dirigiise, por medio de la presente cir
cular, 4 todos los señores Alcaldes Pre
sidentes de las locales de primera en
señanza de esta provincia, recordándo -

les el deber en que se encuentran de 
remitir 4 esta Corporación, dentro del 
mes que rige, loa presupuestos de ma
terial que para el consumo del mismo 
en el próximo año económico de 1397 4 
4 1898, han debido paesentarles, en el 
citado mes de Abril, todos los Maestros 
y Maestras de las Escuelas públicas de 
eos respectivas localidades, en la for
ma y modo que determina el articulo 
8,* de la Real orden de 12 de Enero de 
1872,

Córdoba 7 de Mayo de 1897.—El 
Gobernador Presidente, José Maestre.
—El Secretario, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL RIO

Núm. 1609
Don José María Gamero Cívico y Benjumea, 

Alcalde constitucional de esta ciudad.
H>igo saber: que el padrón de cédu

las personales confeocionado para el 
ejercicio de 1897 98, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría munici 
pal, por término de quince días, para 
su examen por los interesados, pues 
pasado dicho pUzo no ee oirán reoia- 
mación es acerca del mismo,

Palma del Rio L” de Mayo de 1897. 
—José M. Gamero Civioo,

Número 1610
Hago saber: que en la Secretaría mu

nicipal ee encuentra de manifiesto, por 
término de quince días, para en exa
men por los interesados, la matricula 
del subsidio industrial y de comercio 
para el ejercicio próximo de 1897 98, 
pues pasado dicho periodo no se oirá 
reclamación alguna sobre ella.

Palma del Rio 1.” de Mayo de 1897.
— José M. Garnero Civioo,

HORNACHUELOS
Núm. 1511

Don José Herrera y Ariza, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de cédulas per
sonales para el próximo año eocnómi 
oo de 1397 4 1898, queda expuesto al 
público en esta Secretaria municipal, 
por término de quince días, contados 
desde el de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que pueda ser examinado 
por los indiviJnos que lo deseen y oir 
las reclamaciones que se presenten.

Hornaohuelos 4 4 de Mayo de 1877.
—José Herrera.

FERNAN-NUÑEZ
Número 1612

Don Juan Gómez Torres Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que termioado en bo

rrador la matricula de la contribución 
industrial y de comercio correspon
diente al ejercicio económico venidero, 
queda de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que aparezca in
serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia el presente ananoio, 4 fin de que 
pueda ser examinada por los interesa
dos y presentar les reclamaciones que 
4 su derecho convengan,

Fernán-Núñez 4 de Mayo de 1697. 
—Juan Gómez Torres.

LUQUE
Núm, 1631

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado la subasta de los derechos 
del arbitrio extraordinario para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1896 97, 
con la facultad 4 la exclusiva en su 
venta ai por menor de Ias especies de 

pavos, gallinas, huevos, queso, lefiSi 
pajas de todas clases y aceitunas pare 
adovar, rectificados los precios de re
feridas especies, se anuncia una segnu' 
da subasta, la que tendrá lugar 4 pujas 
á la llana en las Casas Consistoriales, 
de diez 4 doce de ¡a mañana desde el 
día siguiente al que haga ocho fiel qoe 
aparezca publicado este edicto en el 
Boletín Oficial de la provinoia, se
gún lo preceptúa el art. 286 del vigen
te reglamento de Consumos, bajo el ti
po de 18.000 pesetas y pliego de 00®* 
diciones que so halla de manifiesto en 
Ia Secretaría del Ayuntamiento, sien
do requisito indispensable para hacer 
proposición acreditar haber depositado 
en las Cajas del Tesoro, en la Mucioi- 
pal ó consignar ante la oomieión q®® 
presencie el acto, 360 pesetas; quedan' 
do obligado el licitador 4 quien seis 
adjo dique el remate, 4 prestar la fian
za definitiva de la cuarta parte del W' 
tal importe del arriendo por medio ds 
escritura pública.

Luque 4 de Mayo de 1897.—El®/ 
Fernandez.

PRIEGO
Núm. 1634

Don Félix Peroz Luque, Alcalde constitucio
nal del Ayunte!,liento de este ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que presido, en sesión del veinte y sel® 
del pasado Abril, acordó sacar á 9®' 
basta el arbitrio establecido sobra 19 
Albóndiga de granos durante el aj^f" 
oicio de 1897 á 98,

EI tipo de remate es de dos mil s®*®’ 
oientas cincuenta y cinco pesetas, q®® 
podrá mejoraree por pujas 4 la llana e® 
el soto de la licitación.

La subasta tendrá efecto en las sala® 
Capitulares, ante mi Antondad, Sío®*' 
oo y Comisión de Hacienda, de on®® 
doce de la mañana del dis docs del e®* 
trente Junio, bajo las oondieisaes, r®' 
quisihos y formalidades dictadas p®^® 
el caso; estando de manifiesto el exp9- 
diente del arbitrio en la Secretaría m®* 
nioipal, para conocimiento de los 9®® 
puedan interesarse.

Lo quo ha dispuesto se publique p®^ 
edictos y Boletín Oficial de le P*"®" 
vinoia, pare que Degoe à oonooimie®
de todos, y

Priego primero de Mayo de ® 
ochocientos noventa y BÍóte.-Félix r 
rez Luque,

LA VICTORIA
Núm, 3636

Don Juan García Granados, Alcalde co®® ^ 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo te®* 

efecto, por falta de licitadores, I® ®® 
basta para el arriendo de los der®®®. 
de las especies de consumo de ®9tft ’ 
11a para el año económico de 
98, se anuncia nuera subasta, cuyo ®® 
tendrá lugar en estas Casas Cons*® 
riales el día diez y ocho del 
desde las diez de la mañana 4 1® ® 
de Ia tarde, ante la Comisión de! ^y“-, 
tamiento nombrada ai efecto, ®^'®;. 
tiéndose en la primera hora P’'®?^^! 
cienes por las dos terceras parteo 
importe señalado para la primera ®® ^^ 
tipo del remate, 4 todos los ramo® 
conjunto y por el tiempo de nn ®®°’^, 
caso de no haber licitador, e® I* lug 
gnuda 88 Rdmitir4n proposiciones ®^^_ 
ramos separadamente, y llegada *0 
ra de las doce sin que se haya P*’®*^. 
tado ninguna proposición, en 1® 
ra se admitirán licitaciones 4 lo® ^ 
pos de líquidos y carnes con ^®^ y 
la exclusiva, por tiempo de un a® ^^ 
bajo el pliego de condiciones 9®* ^. 
encuentra de manifiesto en 1® °®*”' 
rís de Ayuntamiento. icai-*

La Victoria 6 de Mayo de *® 
Juan Garola.
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4 BOLETIN OFICIA L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EJECUTIVA DE DOS TORRES
Núm. 1381

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Montesino Paniagua, Subalterno Agente ejecutivo para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Hacienda en este distrito.
Hago saber, que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha de once de Febrero último y once de los corrientes, en loa expedien
tes de apremios seguidos contra varios deudores por débitos de contribucio
nes, correspondientes á varios trimestres de 1895 á 1896 y 1896 á 1897 
se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles embarga
dos á los mismos que á continuación se detallan: ”

Valoración 
deducida» 

cargas

Ptaa. Cts.

Débitos 
porprínci- 
pal, recar

gos y 
costas

Peas. Cts.

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 
que se subastan 

y cargas preferentes conocidas

5 50

ballero: su fachada mira al Mediodía y mide una super
ficie de cuatrocientos treinta metros cuadrados, capita
lizada para su venta en

Débitos 
por princi
pa!, recar

gos y 
costas

Ptaa. Cte.

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 
que 80 subastan 

y cargas preferentes conocidas

Valoración 
dedacidas 

cargas
Pías. Cta. |

16

19 95

36 70

30 25

25 76

Don Manuel López García.—Un pedazo de terreno 
con olivar y árboles frutales, en el sitio denominado 
Llano del Vado y Barranco del Colocho, como de se
senta fanegas de cabida de la medida usual del pais; 
linda á Norte con el río de Cuzna y terrenos del Esta
do; á Saliente con terrenos de don Antonio Gozalbez; á 
Mediodía con terrenos de don Alfonso Castro, y ai Po
niente con el mismo río de Cuzna, capitalizado para su 
venta en

Don Diego Ballestero Campos,—Dos cercados jun
to á Pozoblanco, de cabida dos fanegas de la medida 
usual del país, equivalentes á ciento veinte y dos áreas 
cuarenta y dos centiáreas, capitalizados para su ven
ta en

Don Hermenegildo García Fernández.—Una huerta 
con noria en el río denominado Guadarramilla, capita-) 
lizada para su venta en

900

1700

12

1 Doña Magdalena Morales Gallegos.—Medía casa 
proindivisa en calle del Pilar, compuesta de dos cuer
pos sencillos, marcada con el cincuenta y cuatro mo
derno; linda por la derecha entrando con esquina de la 

¡calle del Sol; por la izquierda con José Madueño Hoyo, 
y por la espalda con pajar de don Antonio García Aré
valo Hijosa: su fachada mira al Mediodía y mide una 
superficie de doscientos veinte y nueve metros cuadra
dos, capitalizada para su venta en

Doña Andrea Tamaral Ortega, —Una casa de su 
propiedad, sita en Ia calle del Cerro, de esta villa,com
puesta de tres cuerpos, marcada con el número ocho 
moderno; linda por la derecha entrando con casa de do
ña Isabel Portal Ramírez; por la izquierda con otra de 
Francisco Cecilia Viñas, y por la espalda con teiTenos 
del Tejar de Diego Serrano y Juan Contreras: su fa
chada mira á Norte y mide una superficie de trescien-i 
tos ochenta metros cuadrados, capitalizada en |

77 Don Gervacio Espejo Serrano.—Media casa de su' 
propiedad, sita en la calle Salud, de esta villa, cora- 
jpuesta de dos cuerpos, marcada con el número sesenta 
|y uno, proiudivisa eón otra medía que posee Rafaela! 
iEniz Tamaral; linda por la derecha entrando con otra

390

90

77

195

250

30 29

15 30

Don Manuel Morano.—Un pedazo de terreno con 
algunas encinas en el sitio denominado Eincón de Be- 
rracoso, en este término, cabida como dos fanegas, equi
valentes á ciento veintidós áreas cuarenta y dos centi
áreas, capitalizado para su venta en

Don Pablo Galán Ruiz y compañeros.—Parte de 
un cercado en el sitio denominado la Cañería, en este 
término municipal; linda á Norte, Saliente; Mediodía y 
Poniente con varios vecinos del Viso, capitalizada en

Don José Caballero López.—Una haza parte de un 
cercado en el sitio denominado Vallehermoso, en este 
término, cabida como una fanega próximamente de la 
medida usual del pais; linda á Norte, Saliente, Medio
día y Poniente con varios vecinos del Viso, capitali
zada en

1600

1620

18 27

33 76

22 50

16 76

Don Eduardo Reyes Fernández.—Quinta parte de 
cercado en el sitio denominado Cruz del Molinero, de 
cabida como tres celemines y medio; linda á Norte con 
otra suerte de Teresa Reyes Fernández; á Mediodía 
con otra de don Nemesio Hijosa Caballero; al Saliente 
con otra de Fructuoso Reyes Fernández, y al Poniente 
con el callejón donde tiene su entrada, capitalizada en

Don Francisco Peralvo Tena, su viuda.—Media ca
sa en calle de San Roque, de esta villa, de cuarta cla
se, compuesta de tres cuerpos sencillos, marcada con el 
numero cincuenta y uno moderno; linda por la derecha 
entrando con otra de Rufino Peinado; por la izquierda 
con otra de Juan José Torrico Peralvo, y por la espal
da con calle Salud: su fachada mira al Poniente y mide 
i^V^^sp El'll cíe de doscientos metros cuadrados, capita
lizada para su venta en

Don Juan Jo.sé Torrico Peralvo,—Una casa de su 
propiedad, sita en calle San Roque, de esta villa, igual 
clase que la anterior y marcada con el mismo número, 
compuesta de tres cuerpos; linda por la derecha en
trando con francisco Peralvo Tena; linda por la iz
quierda con Diego Senzano Márquez, y por la espalda 
con calle Salud: su fachada mira al Poniente y mide 
una superficie de doscientos metros cuadrados, capita
lizada para su venta en

400

25

175

Don José Toril Hoyo.—Una casa de su propiedad, 
sita en calle Cruz Dorada, de esta villa, compuesta de 
tres cuerpos doblados, marcada con el número seis mo
derno; linda por la derecha entrando con otra de Juan 
de la Cruz Peralvo; por ia izquierda con Juan Hoyo, v 

Ipor la espalda con corral de doña Dolores Hijosa Ca-

195

¡de Antonio Dolores Vaquero; por la izquierda con co-l 
¡rral de José Muñoz; por la espalda con calle de San Ro
que: su fachada mira al Saliente y mide una superficie' 
.de doscientos treinta metros cuadrados, capitalizada pa-' 
ira su venta en |

16 96 Don Faustino Rodríguez González.—Cuarta parte
¡de casa de su propiedad, sita en calle de Pósito, de es-) 
ita villa, compuesta de tres cuerpos, marcada con el nú-) 
lulero seis moderno, proindivisa con Lope Medrán Ro-, 
mero y Roque Rubio Peinado; linda por la derecha en
trando con otra de Elíseo Gutiérrez; por ia espalda con 
Prisco Alcalde Vioque, y por la espalda con con-al de 
Atanasio Espejo Blanco: su fachada mira al Norte y 
.mide una superficie de cuatrocientos veinte y cinco me- 
tros cuadrados, capitalizada para su venta en

53 78 Don Andrés Guijo Serrano.—-Una casa en calle de 
Sau Sebastián, de esta villa, compuesta de dos cuerpos,^ 
marcada con el número dos moderno; linda por la de-| 
recha entrando con la fábrica harinera de los señores 
Arévalos; por la izquierda con casa de Gerónimo Al
calde Giménez, y por la espalda con la misma fabrica 
harinera de los señores Arévalos: su fachada mira al

15 60

Mediodía y mide una superficie de ciento noventa y 
siete metros cuadrados, capitalizada para su venta en 

* Don José Dueñas Fernández.—-Un pedazo de terre
no con olivos en la sierra, como de veinte fanegas de 
cabida de la medida usual del pais, cuya finca pertene
ció al vecino de esta villa Fructuoso Reyes Fernández, 
capitalizada en

125

100

400

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta localidad el di® 
once de Mayo, á las once de la mafiana, durando el acto una hora.

Para conocimiento de los deudores y licitadores se advierte:
1 .° Que los dueños pueden librar sus bienes pagando el principal y g®® 

tos del procedimiento ejecutivo, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras part®* 

del valor fijado á los bienes.
3,^ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán d® 

manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se careciese d 
ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5,^ del artíouRJ 
42 del^ reglamento de la ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al o“® 
después se le descontarán del precio los gastos que haya anticipado. .

4 .0 Qne el que resulte rematante se obliga á entregar en el acto de 
subasta el importe del principal, recargos y costas y hasta el completo _p®S 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamieo 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción d® 
de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dispuesto en el ^^^ 
culo 37 citado.

El Alcalde, Juan J. Moreno.—El Agente subalterno, José Montesina

Ministerio de Cultura 2024
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6 BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE CORDOBA

ÁgenesíL ejecutivi fe Hacienda de MoDÍora probados en dos rail quinientas pe
setas. ‘2.300

Juan Morilla Martínez y Consor
tes,—Una casa en la calle Rivera de 
esta ciudad, marcada con el número 
cincuenta y ocho, que linda por la 
derecha entrando con la del número 
cincuenta y -seis de los herederos de 
Agustín Espino, por la izquierda con 
la del sesenta de los de Ildefonso 
León, y por la espalda con las lade
ras del rio Guadalquivir, valorada 
por los tipos comprobados en dos mil' 
pesetas. 2.000

Don Rafael González de Canales 
Piedrahíta,—Una casa en la calle de 
■Marín, número cincuenta y siete, de 
esta ciudad, qué linda por la derecha' 
entrando con otra do María Dolores 
González número cincuenta y nueve, 
por la izquierda la del número cin
cuenta y cinco de Matííis Vega y por 
la espalda con el egido que hay en 
aquel sitio, valorada por los tipos 
comprobados en setecientas setenta y 
cinco pesetas. 773

Don Ildefonso Cañasveras Lara.— 
El derecho de. usufructo de la prime
ra suerte de olivar de las tres en que 
se ha subdividido la segunda de las 
dos en que se há dividido una pose
sión en la Sierra de este término, pa
go de. Casillas de Velasco, nombrada 
la -Culebra, compuesta de. do-s fanegas 
y seis -selemines do cuerda, y en e.^te 
espacio ciento sesenta y siete olivos, 
ocho plazas vacantes, cinco chapa
rros, tros higueras, tres álamos ne
gros y dos blancos; linda por Norte 
con la suerte primera de la posesión 
de que formó parte e.sta suerte de los 
herederos de don UdefonsoT-León Ca
ñasveras, por Levante y fiur con la 
suerte tercera de su hermano don 
Juan Miguel y por Poniente con don 
Cristóbal Chiquero Serrano, valorada 
por los tipos comprobados en seis
cientas veinte y ciuco pesetas, y para 
la venta de referido derecho de usu
fructo en la mitad de dicha cantidad 
ó sea en la de trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos. 312 50

El derecho de usufructo de la cuar
ta parte proindivisa con sus herma
nos doña Angela y don Juan Miguel 
de la Molina aceitera, casería vieja, 
cuadra, pajar, gallinero, igual parti
cipación en un huerto que hay detrás 
de dicha Molina con catorce olivos, 
Jo un. corral do encerrar ganado, 
de una décima sesta parte de otro co
rral pegado al pozo con un olivo y la 
décima sexta parte también de otro, 
pequeño- delante de referida Molina,.-, 
valoradas dichas participaciones por. 
los tipos xíoinprobados en cuatrbcleu- 
tas treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, y para la venta de referi
do derecho de usufructo en la mitad 
de dicha cantidad, ó sea en la de dos- 
rientas diez y ocho pesetas setenta y 
cinco.céntimos. 218 75

El derecho de usufructo de la ter
cera suerte de las tres en que se há 

. dividido un olivar en la Sierra de-este 
término, pago de Casillas de'Velasco, 
nombrado el Picuillar, compuesta de 
cuatro fanegas de tierra con doscien
tos ochenta olivos, cincuenta y nuevo 
encinas propias y cuatro medianeras, 
tres higueras de hojas y algunas 
chumbas y porción de alameda y ca
ñaveral; linda por Norte con. olivar de 
Antono Canales, Levante otro de don 
Ildefonso' Sierra y el de Rafael’Alba 
Relaño, par Sur con la mojonera de 
la Loma que la separa de la -suerte 
segunda de.su herinana doña Angela 
j- por Poniénfe con la suerte primera 
de su otro herniano don Juan Migiml; 
valorada por los tipos comprobadoa 
en setecientas treinta y cuatro pese
tas cincuenta céntimos.y para la ven
ía de referido derecho de usufructo, 
en la mitad de dicha cantidad ó sea

Núm. 1625

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente 
ejecutivo de Hacienda de esta zona.

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia 
con esta fecha en los expedientes de 
apremio que se siguen contra los in
dividuos que se dirán, como deudores 
al Estado por el ímpuesto de Derechos 
Reales, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se detallan:

María Josefa Notario Aguilar,— 
Una parte ó sea la tercera de las cua
tro en que ha sido dividida una pose
sión de olivar en la sierra de este tér
mino, pago del Madroñal y sitio de 
Barranco hondo, cuya participación 
ó parcela se compone de trescien
tos noventa y nueve olivos, algunas 
chumbas, ciento ochenta vides, cinco 
perillos, tres manzanillos, varios al
mendros dulces y amargos, un Casa
rón y una hectárea y veinte y tres 
áreas de terreno desmontado con .al
guna parte sucia de matas, corres
pondiendo también á esta porción la 
cuarta parte de la fuente y del pozo è 
igua'mente de la casa de campo; lin
da por Norte con posturas de Diego 
Lara y otras de Francisco Tejada y 
con la suerte cuarta adjudicada á Ma
ría Josefa Notario, Levante con esta 
última, Sur camino de la Onza y Po
niente con la suerte segunda adjudi
cada á Maria del Rosario Notario, 
valorada por los tipos comprobados 
en doscientas cuarenta y nueve pese
tas. ' 249'

Juan Notario Aguilar.—Una parte 
de casa en la calle Chinares del ba
rrio del Retamar, marcado el todo de 
ella con el número doce, que linda por 
la derecha entrando con otra de Lo- . 
renzo Sánchez Cabrilla, por la iz
quierda con otra de Ana Granados y ; 
por la espalda con terrenos valdlos, : 
cuya parte consta de una cámara chi
ca que hay sobre el cuarto bajo eón- 
vistas á la calle, valorada por los ti- ¡ 
pos comprobados en doscientas cua- ' 
renta y nueve peseta.s. 249

Antonia Morales Avila y Antonia i 
Morales Ponce.—Una suerte de olivar 
en la sierra de este término, pago del i 
Madroñal y sitio que nombran Puente 
del Arroyo de Martin Gonzalo, con ' 
dos fanega,? y seis celemines de tierra 
y en este espacio ciento once olivos y ! 
setenta y una posturas, teniendo ade- 

• más parte de cerca propia por los la
dos de antedicho arroyo; linda por 
Norte olivos de Luis González Villa- 
rejo y otros de Martín Canales y por 
Levante, Sur y Poniente con ensan
ches de los arroyos denominados Juan ¡ 
Diaz y Martin Gonzalo, valo ada por । 
los tipos comprobados en mil ciento । 
cincuenta pesetas, 1.150

Y otra suerte de olivar en dicha 
sierra y término, pago de la Nava y 
sitio de la Piedra horadada, conocida t 
hoy por la suerte de las Pradas, que 
linda por Norte olivar de doña Anto- ’ 
nía Cáceres, al Levante herederos de 
don Manuel Molina Canalejo y Po
niente don Juan Parras Fernández; 
se compone de una fanega y ocho ce
lemines de cuerda, y en este- espacio : 
ciento treinta olivos y catorce postu- j 
ras con parte de cerca madianera, va- , 
lorada por los tipos comprobados en 
rail doscieuta.s cuarenta y dos pe- i 
setas. 1.242

Isabel Sánchez Higuera.—Una ca
sa en la calle Rosarío, número díez'y ’ 
nueve de esta ciudad, que linda por 
la derecha entrando con la calle Re- 
forma, á donde hace esquina, por la" 
izquierda con casa de Juan Tinahones 
y por la espalda con otra de Bartolo
mé Cañas, valorada por los tipos com

en la de trescientas se.senta y siete pe
setas veinte y cinco céntimos. 367 25 

Y el derecho de usufructo de la se
gunda suerte de las dos en que se ha 
dividido el olivar nombrado La Gra
ja, sitio Cañada de este nombre, tér
mino de la Villa de Adamuz, com
puesta de once celemines de tierra 
con sesenta y cinco olivos, dos ace
bnches, cerca propia por el lado del 
camino y medianera con el olivar de 
Galán; linda por Norte con olivos de 
don Hdefoa.so Galán, Levante con la 
suerte primera de su hermano don 
Juan Miguel Cañasveras Lara, por 
Sur con olivos de doña Isabel de Por
ras y por Poniente con camino que 
conduce del Barco de Arenoso al. Bo
nal, valorada por los tipos comproba
dos én doscientas: treinta .pesetas, y 
para la venta de reférido derecho de 
usufructo en la mitad de dicha can
tidad ó sea en la de ciento quince 
pesetas, 115

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia calle San Francisco 
número 21, el día 21 del raes actual, 
á Ias doce de la mañana, por espacio 
do una hora, bajo las condiciones si
guientes:

1 .® Será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del va
lor señalado á cada una. de las fincas 
ó derechos, pudiéndose. hacer propo- 
sición'-á todas ellas ó por separado.

2 .’ Para tornar parte en el remate 
se consignará préviamente en esta 
Agencia el diez por ciento del valor 
de la finca ó fincas que se trate de ' 
rematar, cuya consignación se admi- 
tírá como parte de precio al adjudica
tario, no teniendo opción á su reín- ’ 
tegro ái adjudicado el remate no se ' 
llevase adelante por’d rematante.

■ 3.". El importe,del remate se con- ' 
signará en esta Agencia, en el acto 
de hacer la adjudicación facilitáu-, 
dose al interesado el oportuno res- 

;guardo. ■
4 .®" Inmediatamente do celebrada 

la subasta se pondrá en posesión ma
terial rematante de las fincas ó dere
chos que se les adjudiquen, ínterin se 
otorga -la correspondiente escritura. 

Lo que se anuncia al público para: 
su conocimiento y demás efectos.

Montoro cinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Agente 
Ejecutivo, Juan A. Serrano.

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

rNiiin. 16-16
El Comisario de üaerra-ïnterveator de uten

silios iriJitares de ostá'pánto. :
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera convocatoria de 
proposiciones libres celebrada el día 
30 de Abril último, para contratar á 
precios fijos el suministro de Uten
silios á las fuerzas del Ejército estaii- 

-tes y transeúntes- en este punto: du
rante un año y dos me.ses más si así 
..conviniese à la Administración Míli- 
“tar; por disposieión del Exemo. Señor 
Intendente del 2.“ Cuerpo de Ejército 
de cuatro del actual, se ordena la ce
lebración de una segunda convocato
ria do proposiciones libres bajo las 
mismas condiciones y precios limites 
que rijieron en las subastas celebra
das sin resultado,- pero aumentado 
en cinco céntimos el precio del litro 
de aceite vejeta!. '*•

En su congecuénciá por el presente 
se convoca á todas' las personas que 
deseen tornár pane cu la que con dí- 
chetobjeto se cclebfácá eu él De-spq- 

'cho de esta Comisaria de Guerra es- 
■ tabíceido onda calle de Mesones nú- 
meroB de esta villa, el día diez y 
nueve de Junio próximo, á las once de 
su mañana, quedando de manifiesto 
en dicha oficina el pliego de condicio

nes y de precios limites que ha de re
gír en la convocatoria todos los días 
no feriados desde las ocho á las doce 
de la mañana.

Según lo dispuesto en el Reglamen
to de contratación vigente no es ne
cesario el depósito prévio para tomár 
parte en esta convocatoria.

La Rambla 7 de Mayo de 1897.— 
Antonio López Ortiz,

Modelo de proposición,
Don F, de T,, vecino de.,., con cé

dula personal núm,.., enterado del 
anuncio pliego de condiciones y de 
precios límites para contratar á pre
cios fijos por el término de un año y 
dos meses más, si así conviniese à la 
Administración militar, el suministro 
de Utensilios á la fuerza del Ejército 
estantes y franseuntes de este prado, 
se ofrece á verificar dicho servicio á 
los precios siguientes:

Por cada cama que suministro, de 
1 á 50, tantas pesetas y céntimos (en 
letra).

Por cada idem idem, de51 á lOOj 
tantas pesetas y céntimos (en Ídetii)-

Por cada idem idem, de 101 á'200, 
idem, idem, idem, (en idem).

Por cada idem idem, 201 en ade
lante, idem, idem, idem (en idem)-

Por cada litro de aceite, idem, idemj 
(en idem).

Por cada idem, de petróleo, idem? 
idem, (en idem).

Por cada kilógramo de carbóib 
ídem, idem, (en ídem).

Por cada torcida y tubo para quin
qué, idem,.ideiHj_ (en ídem).

(Fecha y firma del proponente).

REMONTA DE CORDOBA
Nára. 1473

JUNTA ECONO-MICA.— ANUNCIO-

El día diez y ocho del presente me® 
se celebrará en el Cuartel que ocupn 
este Establecimiento, á las diez de m 
mañana, una subasta pública para m 
venta de una yegua, un mulo de ha
to,. un buey, cinco vacas y dos novi
llas clasificadas de desecho,

Lo que se anuncia por el presente 
para la debida publicidad.

Córdoba 1.® de Mayo de 1897.-;'® 
primer Teniente Secretario interino) 
Ricardo G: Méndez.—V." B.”: El Co
ronel Presidente, M. González. ■

Sección de anuncios

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados se halláñ 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria T 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallad 
de venta en la imprenta del DIA' 
RÍO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.'

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se bailan d® 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados, 18-

Los pedidos se remiten á vueD 
ta de correo.

IMP. DEL “DIARIO DE CORDOBA,r
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